
5. Como parte de nuestra revisión, verficamos y obtuvimos confirmación de los asesores legales 
san dado cumplimiento a. sas pcemas   de la Compañía, con relación a que silos adarlsradore 

legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y 
específicamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de la Ley de Compañias, 

  

+ Los resultados de muestra visión revelaron situaciones, én las transacciones y documentos 
examinados cun relacion alos unio que e juencionan en párrafo precedente, que én nuestra 
pinión se consideren importantes de os referidos aspectos por arte de los administradores de la 
EMPRESA CRHDURAN SA. CONSTRUCCIONES por el año terminado al 31 de diciembre del 2014. 

7.- Los controles de la Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o 
Irregularidades que puedan cast   

E. Durante la evaluación del istema de controfInterno yl revisión de las estados financieras pude 
determinar un sesonable vumansñenia de políticas y procedimientos tanta contables. canto 
administrativos, 

Atentamente, 
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COMISARIO



 


